
 

 

 

NÚMERO: 650 / 2022 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000177/2022 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 

Madrid, por la que se acuerda la admisión de ofertas y la clasificación de ofertas en la licitación en el 

expediente de contratación denominado: “CESIÓN DE DERECHO DE USO DE PRODUCTOS CLOUD PARA LA 

EXPLOTACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE SOLUCIONES DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL”   

 
 

De conformidad con lo que establece la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas,  

RESUELVO 

Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas y examinada la documentación aportada por la 

única empresa que ha presentado oferta en el expediente de contratación de suministro denominado 

“CESIÓN DE DERECHO DE USO DE PRODUCTOS CLOUD PARA LA EXPLOTACIÓN, SOPORTE Y 

MANTENIMIENTO DE SOLUCIONES DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL”,  

- Las empresas que han presentado oferta son las siguientes: 

Nº EMPRESAS CIF 
% de descuento ofertado a aplicar 

sobre los precios publicados en la 

web de AWS 

1 FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.  A-28472819 9% 

 

Nº EMPRESAS C2 C3 C4 C5 C6 

1 FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A. SI SI SI 30 
horas 

16 
horas 

 

- Acordar la admisión a la licitación de la única empresa que ha presentado oferta y que se 

indica a continuación:  

Nº EMPRESAS CIF 
1 FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.  A-28472819 

- Se acuerda clasificar las proposiciones presentadas con el siguiente resultado: 

Nº EMPRESAS 

1 FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A. 
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Ref: 75/784308.9/22



 

 

 

 

- Requerir a la empresa FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A para que en el plazo 

máximo de siete días hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, presente la 

documentación indicada en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.    

 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA- DELEGADA  
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